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SUPUESTO PRÁCTICO Nº 79 

 

 

 

 

 

 

PRUEBA PRÁCTICA A (Fuengirola 2019) 

Se recibe llamada de  comerciantes de una zona que denuncian venta ilegal de productos en la 
vía pública. Personados en el lugar se observan numerosas personas con mantas en el suelo y 
ofreciendo productos al público para su venta.  Ante la presencia policial salen huyendo, 
consiguiendo interceptar a uno de ellos, el cual estaba ejerciendo la venta de productos 
utilizando a un menor de 15 años para ello. En un momento determinado la persona mayor de 
edad agrede dándole un puñetazo en el pecho a uno de los policías haciéndole perder el 
equilibrio y cayendo finalmente al suelo, sacando una navaja del cinturón esgrimiéndola de 
modo intimidatorio hacia los policías y manifestando "os voy a matar cabrones".  consiguiendo 
reducirlo y siendo trasladado a dependencias policiales. En la intervención se recogen 
numerosos bolsos de marca conocida, así como cds de cantantes famosos y dVD con películas 
de estreno.  

CUESTIONES 

1. Señale las posibles infracciones, indicando norma y artículo infringido, calificación, 
sanción, responsable y órgano sancionador competente.  

2. Si pasadas las 72 horas desde la detención no se pusiera en libertad o a disposición judicial 
el detenido, que responsabilidad recaería sobre el policía. 

3. El Subinspector le ordena a usted que vaya a identificar a uno de los testigos de los 
hechos, un comerciante de la zona, respondiendo usted que está cansado y que no tiene 
ganas de ir, que mande a otro policía. 

A) Legislación aplicable al régimen disciplinario de la Policía Local.  

B)  Infracción que pudiera cometer. 

C)  Sanción que se pudiera imponer y órgano competente 

4. Con relación al artículo 520.6 de la ley Enjuiciamiento Criminal en materia de asistencia 
del abogado exponga su contenido. 

 

 

 

INSTRUCCIONES:  

 Tiempo de realización del examen 1 hora y 30 minutos. 
 Indique en la primera hoja su nombre, apellidos y el número de supuesto. 
 Cada prueba supone el 50% de la nota. 

 

MATERIA:  

 Penal: De las lesiones, De las amenazas, De los delitos relativos a la propiedad intelectual e 
industrial, De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos. 

 Policía administrativa: Régimen disciplinario, Espectáculos públicos y actividades recreativas 
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PRUEBA PRÁCTICA B  

Son requeridos por Centro de Control y Transmisiones pues según requirente, un cliente le está 
insultando en un establecimiento. Personados en el lugar se comprueba que el cliente sigue 
insultando al requirente y que presumiblemente se sobrepasa el aforo, sin peligro inminente 
para los asistentes. Asimismo, observan que la mayoría de los asistentes parecen ser menores 
de edad a los que se les permite el consumo de bebidas alcohólicas, comprobándose por uno de 
los actuantes que las bebidas están siendo suministradas por personal del establecimiento. 
Requerida la documentación presenta Declaración responsable de establecimiento especial de 
hostelería con música y los menores tienen edades comprendidas entre los 15 y 16 años. En 
cuanto al aforo, duplica el autorizado. 

CUESTIONES 

1. Señale las posibles infracciones, indicando norma y artículo infringido, calificación, 
sanción, responsable y órgano sancionador competente. 

2. Documentación y comprobaciones a realizar por los agentes actuantes en el 
establecimiento. 

3. Actuación policial. 

4. Con la declaración responsable que presenta ¿podría realizar una actuación en directo de 
pequeño formato en el interior del establecimiento? ¿Qué horario tendría?. 

5. En caso de presentar Declaración responsable de Pub y bar con música, ¿podría realizar 
una actuación en directo de pequeño formato en la terraza de veladores, teniendo 
autorizados dichos veladores?. 

 

 

 

 

 
 

 

 

CALIFICACIÓN: 

PARTE A 
 Pregunta 1: 2,00 puntos 
 Pregunta 2: 1,00 puntos 
 Pregunta 3: 1,00 puntos 
 Pregunta 4: 1,00 puntos 

PARTE B 
 Pregunta 1: 1,25 puntos 
 Pregunta 2: 0,75 puntos 
 Pregunta 3: 2,00 puntos 
 Pregunta 4: 0,50 puntos 
 Pregunta 5: 0,50 puntos 


